
MARTES II DE. SEPTIEMBRE DE 1948

oletin
Franqueo 

concertado

(Oficial
DE BALEARES

Se publicados martes, jueves v sáhi lo«
Fe suscribe en la Rseuda Tipográfica, calle Misericordia núm. I
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordma- 

' ríos a lós extraordin trios. . '
Precios— Por. suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

• en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
' setas y atrasado 3 pesetas. —Los anuncios por palabra 0'30 pesetas. 

. No t a .—Los abonados forenses deben satisface s k cuotas pm 

NUM.

trimestres adelantados.* .
No se admitirán reielamacioiics .de Bo l k i-ín k  

. bidos con más do ocho dias de atraso.
no reci-

Las leyes obligarán en la Penílisula; Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de'la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se . 
entiende hecha su promulgación el día en oue termine la inserción 
dé la. Ley en el B. O. del E. ’

Las leyes, órdenes y amincios que se manden publicu; en los 
Bou i im> OiiciALLs.sé han de remitir al Excm >. Sr. Gobei nador 
Civil y por cuyo conducto se-pasarán a Los editores, de lo^ mencio- 

[ nados periódicos (R. O. de 6 abril de 183.9), ' 

SECCION PROViNClAL
Núm. 2136. ■ .

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSFERI 1^ 

DE BALEARES

. El limo. Sr. Director Técnico de Abas- 
tecimientos-y Transportes, en Oficiq-Cir; 
cular n." 10.350 de fecha 28 del pasado 
agosto, comunica lo siguiente: ,
■/ «La Circular 659 de esta Comisaria 
General, en su.artículo 22 dispone que las 
instancias y documentación que debe 
acompañarles^" con el íin de solicitar la 
adjudicación de las reservas que al am
paro de la misma, hayan sido concedidas 
para la campaña 1948-49, deberán ser 
presentadas ante las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, 
después del día 1.° del próximo mes de 
Octubre. /

i No obstante con objeto de dar .mayor 
rapidez a la tramitación de estos expe
dientes, y por lo que a legumbres se re- 
ñere, quedan autorizadas las Delegacio
nes Provinciales para admitir las Solici
tudes y documentaciones expuestas, a 
partir del día 15 de septiembre, cuyas 
documentaciones deberán remitirse con 
toda urgencia a ésta Comisaría General.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

' Pahua, 9 de septiembre de 1948.—El 
Gobernador Civil.

** *
- Núm. 2142
Circular n." 143

Ob je t o : Regulando las entrég.as de cupo 
< forzoso de alubia en -la campaña 1948-49

conformidad con lo que dispone la Circu
lar de esta Delegación Provincial núme
ro 107 de 2-9-17 (B. O. P. n/’ 12.606 de 6 
del mismo mes), tuvieran un sobrante de 
la referida leguminosa deberán proceder, 
también obligatoriamente y en el plazo 
fijado-a su entrega, considerándose--ilíci 
ta la tenencia.de cualquier cantidad ex
cedente. .;

Art. 4." El Servicio de Inspección de 
esta Delegación Provincial, los Ayunta
mientos, Organismos, Sindicatos y en ge

' neral todas las Autoridades de mi depen
dientes, vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone en esta Circular, de- 
mlnciándome las infracciones que advier
tan, las que‘serán castigadas con el má
ximo rigor por mi Autoridad, sin perjui- 1 
cío de pasar el tanto de culpa correspon
diente a la Fiscalía Provincial de Tásas. ,

Palma de Mallorca a 9 de septiembre1 ■ 
de 1948.—.El Gobernador Civil, José Ma- । 
nuel Pardo Suárez.

FUNDAMENTO: Como continuación | 
a la Circular número 132 de '28-6-48 . 
B. O. P número 12.735 de fecha 3-7-48) dé 
esta Delegación Provincial y en uso de 1 
las facultades que me confiere la xúgente 

■ legislación, vengo en .disponer lo si- ¡

I- Art. l.° A partir del día 45 del mes ¡ 
en curso los agricultores de esta Provin
cia déberán proceder a la entrega de las 
cantidades que en concepto de cupo for
zoso de alubia tengan asignadas y que 
hallarán de manifiesto en' lo.s respectivos 
Ayuntamientos. Tales entregas deberán 
llevarse a efecto necesariamente antes 
del día 15 de Noviembre próximo, en 
cualquiera de los almacenes recolectores 
autorizados, exigiendo de estos el corres
pondiente recibo de entrega, sin cuyo do
cumento no tendrá efecto legal dicha en- 
treg9. ' . • , ,

Art. 2.,, El precio a que sera abonada 
la alubia al agricultor será de 4*94 pese
tas kilogramos (cuatro pesetas con noven
ta céntimos) entendiéndose por mereivi- 

. cía sana; seca, limpia y envasada entre- 
gáda qn almacén recolector precisamente 
en las fechas indicadas en el artículo an
terior.

Art. 3." El cupo forzoso asignado a 
cada agricultor es, naturalmente, dé en
trega obligatoria y se considera cantidad 
mínima a entregar. En consecuencia 
aquellos agricultores que una vez cubier
to dicho tupo y sus reservas de siembra 
y consumo, legalizada ésta última de

Contra corte de cupón n." 9 de patatas, 
2 leilos PATATAS IMPORTACION por 
persona, al precio de.3‘70 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.0 9 de leche 

condensáda 3 botes LECHE ‘CONDEN- 
SADA por persona, al precio de 15-60 pe
setas ración. , . . , , -

Contra corte de cupón 11." 9 de jabón,, 
300 gramos JABON por persona, al pre
cio de l-80 ptas. ración.

. INFANTILES LACTANCIA ' 
ARTIFICIAL. .

Óoiitrá corté de cupón 11.” 9de, leche 
condensada, ó botes LECHE CONDEN
FADA por persona, al precio de 26-00 
ptas." ración. . " - . • ,

Contra corte de cupón n." 9 de jabón, 
300 gramos JABON por persona, al pre
cio de USO ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDO Cj£L()
Contra corte de cupón n.u 9 de jabón, 

300 gramos JABON por persona, al pre
cio de l‘8O ptas. ración. ■

Contra corte de cupón n." 9 de pata
tas,- 1 kilo PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 1‘85 ptas. ra
ción. * .

Confra corte de cupón n." 9 de puré, 
250 gramos LENTEJ AS por persona, al 
precio da r30 ptas. ración.

Contra corte de-cúpon 11." 3 de azúcar.
1 kilo. AZUCAR por persona al precio 
de 7‘50•pesetas ración-.*

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte de cupón 11.0 33 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por-persona/al 
precio de UáQ ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 33 de jabón, . 
300 gramps JABON por persona, al precio 
de 1*80 pías, ración. ,

Contra corte del cupón n.° «3 de puré, 
250"gramos LENTEJAS por persona, al 
precio de l‘30 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte de cupón n." 1 de aceite, 

l 1/4 litro ACEITE por persona, al precio 
de 2*20 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 1 de legum
bres 500 gramos LENTEJAS por persona, 
al precio de 2*60 ptas. ración.

■ Contra corté de cupón n.° 1 de azúcar, 
300 gramos AZUCAR por persona, al pre
cio de 2'25 ptas. ración.

Contra corte de cupón 11.0 F de arroz, 
500 gramos " ARROZ CORRIENTE por 
persona, Til precio de 1*75 ptas. ración.

Contra corte de cupón 11.01 de pata-

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro- ; 
vincial de Tasas.-

Para conocimiento y cum'plimiento: se
ñor Presidente de la O. R. E. P. A.; 
Sres. Alcaldes, Agricultores y Mayo- ¡ 
ristas de Alubia de la Provincia.

*. .
Núm. 2113

Reparto de, ACEITE, L E N T E J A S , 
CHOCOLATE y" PATATAS IMPORTA
CION-para ADULTOS, de JABON, PA
TATAS IMPORTACION y LENTEJAS i 
para INFANTILES de lactancia natural, [ 
de LECHE CONDENSAD A y JABON i 
para INFANTILES de lactancia mixta y j 
artificial, de JABON, PATATAS 1MPOR- 1 
TACION, LENTEJAS y AZUCAR, para , 
JNFAN'ri’LES de segundo ciclo, de AZU
CAR, JABON y LENTEJAS para IN- , 
FANTILES del tercer ciclo y de A CEU 1 
TE, LENTEJAS AZUCAR, ARROZ y PA
TATAS IMPORTACION para las ^Y- 
DRES GESTANTES, correspondiente a 
la semana número 38, comprendida entre 
lo» días 13 al 18 del actual.

. ADULTOS
Contra corte de cupón de la semana 

núiñero 38 .de aceite, 1/4 litro ACEITE 
por persona al precio.de 2‘2Q ptas. ra
ción. - . ■ y "

Contra corte de cupón de la semana 
número 38 de legumbres, 250 grs. LEN
TEJAS. por persona, al precio de 1 39 
ptas. ración. ,

Contra corte de cupón de la semana 
número 38 de chocolate, lOOgrainos ( IB )- 
COLATE por persona, alprecio.de 110 
ptas. ración. , •

Contra corte de. cupón de a semana 
número 38 de patátas 1 kilo 1 A l A I A._ 
IMPORTACION por persona, al precio 
de 1 ‘85 pesetas ración.

' INFANTILES LACTANCIA NATURAL
Contra corte de cupón n." 9 de jabón, 

209 gramos JABON por persona, al precio 
de f‘2Q pesetas ración. .

Contra corte de cupón n. 9 de legum
bres, 500 gramos LENTEJAS pm’ por per
sona, al precio de 2‘60 ptas. ración.

tas; 3. kilos PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 5‘55 pías, ra
ción. ■

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los cupones que a continuación se indi
can: A adultos los cupones de azúcar y 
pasta sopa n.® 38 y a los infantiles del 
tercer ciclo el cupón n.° 33 de carne.

Importa este racionamiento'incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
6'45 ptas. ración para ADULTOS; 7‘5O 
ptas. ración, para INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL; 17‘40 pesetas 
ración para INFANTILES-DE LACTAN
CIA MIXTA; 27‘80 ptas. ración para IN-

FANTILES DE LACTANCIA A1TTIFI- 
('1AL: 12-45 ptas. ración para IN.FAM1- 
CES SEGUNDO CICLO: l?6Ó pías ra
ción para 1 N F A N 'I' 1 L E S i ERCER 
CICLO y 14*36 ptas. ración para MA
DRES GESTANTES. .

Los Sres. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la rcUra- 

_da de dichos artículos. .
Palma de Mallorca a 11 de septiembre 

de 1948.—El.Gobernador Civil.

Núm. 2119 .
JEFATURA DE OBRAS PUBLÍCAS- 

DE BALEARES

liirecdón (xéneral dé Obras 1 LidráuHcas , 
. • n e g o c ia d o  a g u a !

Otorgando a Don José Rosselló Forres 
la legalización de un aprovechamiento 
de agaias que mediante pozo Ubicado

—en lWona de Policía del torrente dé .
Buscatells,,capta para. Riego de la fin

' cade su propiedad Haihada «Es Pía 
debí Hereu» sita en San Antonio Abad - 
(Ibiza).
'«Visto el expediente promovido por 

D. José Rosselló Torres solicitando la 
legalización de un pq^o existente en una 
finca de su propiedad próximo al torren
te Buscátells, en "el término municipal de 
San Antonio Abad, lbizá_(Bateares), con 
destino a riegos en finca de su propiedad 
denominada «Es Pía d‘en Hereu» . .

Resultando que el interesado justifica 
lega!mente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se. haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación ciclos datos levantándose ac- 1 
ta correspondiente y que la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, ha informa
do favorablemente la petición de aciíérdo 
con el Ingeniero encargado, determinan
do las condiciones de la autorización.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía, 
de cauces públic-qs y cii consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa- . 
ción pública no se ha presentado reclama- . 
ción alguna y ha informado favorable- - 
mente la Jefatura de Obras Públicas ¿e 
Baleares, proponiendo, se acceda a lo so-
licitado . , .

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones: '

1.a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de ele
vación de agua, ubicado en la zona de 
policía del torrente Buscatells, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 24 de la • . 
Ley de Aguas, coi^ destino al riego de la - 
finca denominada «Es" Pía d‘en Herelr» 
propiedad de Don José Rosselló Torres si
ta en término municipal -de San Antonio 
Abad (Ibiza). .
■ 2.a Las características de este apro
vechamiento son: Pozo sección,elíptica 
de dimensiones máximas de 4.20 x 1,00 
metros, siendo su’profundidad de 6,00 . 
metros provisto de maquinaria de ele- 
v«ción mecánica (noria).

3.a No podrá variarse las caracte
rísticas de la instalación elevatoria sin

M.C.D. 2022



2
¡a autorización de la

Aguas de Baleares. ...
1 .a (¿úeda autorizado el solicitante 

para elevar 26.818*56 litros de agua dia
rios para el riego de la finca mencionada.

5 .a La Administración se reserva yl 
derecho de obligar a disponer un módulo 

-en la instalación, si asi conviniese al in-
teres general:

• • 6.“ Queda sujeta, esta .
las (lisposicioúés videntes o qué dicten 
en lo sucesivo relativas a la protección 
a la Industria nacional, contrato y acci
dentes de trabajo y demás de carácter so¿ 
cial * ■. . •7.a Las características de la inscrip-
ción son: . , . ,

Nombre del usuario-." D. José Rossello
Torres. . . . • -
■ Clase de (tproreehanriento". 170Z.0 con ma
quinaria elevadora en finca del usuario.

Corriente de que íe d^ira1. Aguas 
• captadas en lá zona de policía del torren

te Buscatélls,
Término municipal en que radica la to

ma-. San Antonio Abad ílbiza .
('anda! utilizado: veintiséis ifiil ocho

cientos diez y ocho litros 56*bl^ (26.818,56) 
litros diarios. •

Objeto del aprofeclianriento-. Riego de 
una superficie de tres mi] cienU1 cuatro

*(3.10 PW). metros cuadrados. .
Situación real del aprovecha miento: En 

explotación normal. • ..
Título en *que se fúnda*. Resolución de 

la Superioridad. . .
‘ 8.a Esta legalización se otorga dejan-,
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por un- 
cumplimiento de cualquier» de estas cun- 

•.diciones. '
. Lo que de Orden del Excmo. br. Mi
nistro comunico a V. I. para su yonoci- 
miento y el del interesado y demás elec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
Madrid, 17 de agosto de 1918. El Director 
General, P. A. Luis M. de Vidales rm 
bricado.—limo. Sr. Ingeniero Jete dr 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea- 
1CSLs copia.-Eb Ingeniero Jefe, P. A., 
Mariano Pascual Fortuny. ;

• * - • - - * *' , - ■
- ' Núm. 2146

. COMILON ADMINISTRATIVA
DE PUERTOS A (’AROQ DIRECTO DEL ESTADO

Urupo de Puertos Pesqueros de j^Uorca y
. Cabrera -

■ Hasta las-trece horas del próximo día 
28 de septiembre de 1918, se admitirán en 
el registro de la" Dirección Facultativa 
del Puerto de esta Capital, y horaS hábi
les de'oficina. proposiciones parq optar-al 
concurso de destajo de parte de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de repara
ción del firmé de parte de la zona de ser
vicio del puerto de Alcudia» por la canti- 

"dad de sesenta y una mil ciento nóvenla 
y seis pesetas treinta céntimos (6Lt96‘30 
pesetas). " " ' •

- El acto de-apertura d'e pliegos del con
curso, se verificará en la Junta de Obras 
del Puerto, ante el Sr. Ingeniero Director 
del Puerto de Palma de Mallorca y coq 
asistencia del Notario designado poT el 
Colegio de Baleares. ' •

El proyecto de las obras, pliegos do 
condiciones partictriares y económicas del 

. destajo, modelo de proposición y disposi
ciones pertinentes, estarán (^manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, en Fos 
días y horas hábiles de yfieina. ,

Cada proposición so presentará en pa
pel sellado de la clase sexta de cuatro pe

" setas cincuenta céntimos, o, cu papel co
mún con póliza de igualprecio, desechán
dose desde luego, la que no cumpla con 
dicho requisito. " . .

- El concurso de destajo se ajustará a. lo 
dispuesto en el Decreto do 16 de de febre
ro de 1932 iGaceta del 18 de febrero : Ins
trucción para su aplicación de 27 de fe
brero del mismo año 'Gaceta del ñ de 
marzo) y demás disposiciones vigentes.
' Pahua de Mallorca, 10 de septiembre 
do 1918. El.Ingeniero Director. Gabriel 
Roca. .

*. * *.
Núm. 2137 *

DblLECAí'HlN DE.;HA(’IEND.\
DE BALEARES '

Secretaria de la .lunfa adminisfrafira 
('«.ntrabando n Defraudación

de

Acordado por la Junta Administrativa 
de esta Delegaciún en sesión del (lia 7 
del mes en curso, la coinpareceiicia ajile 
la misma de Bartolomé Riera Truyojs, 
hijo de Guillermo y de Antonia, natural 
Y vecino de Manacor < Baleares . con ulti-

blo -I. Cortés'. ■

juicio de la comisión que por oí ros servi
cios especiales sé le asigne. .

Los derechos son los determinados en 
la orden de 11 de julio de 1911 y ('ircular 
de 16 de diciembre del mismo año.

Palmado Mallorca 7 septiembre de 
1918. El Administrador Principal. FraiD

nio domicilio en calle de Amador n. 6 o 
9 de dicha localidad y anualmente de ig- 

/ norado paradero, por la presente se inte 
. rosa cbnfparezca «d día 28 del m(*s (m cíti

so, a las 11 horas, ante la expresada Jun- 
la. para ver y fallar el expedi.enle ninne- 
ro 309 918 que s(‘ signe por con traban<O 
de tMbaeó, en el (pie aparece relaciojuuio 
entre otros; debiendo advertirle que en

.mméDaeión a ' dicho acto podrá presentar cuantas prue- autoi iz<u ion a ( C()ns¡(lere pertinentes a su derecho y 
defensa, asi comoque la no comparecen
cia no será mttivo para quedejede ede- 
brarse dicho'acto y se je exijan las res
ponsabilidades a que haya lugar. ,

Palma de Mallorca, 8 de septiembre 
• de 194*—El Secretario de la Junta. Pa

Núm. 2134 .
A P M1NIST RAC ION P RIN C1P AI 

- DE CO1ÍREOS DE ITALEAliES

Kstafeta de Campos d< l Pueita.
. Ijocalidad Santany

Acordada por .Orden Ministerial de fo
cha uno de febrero de 1947 la creación de 
una Agencia Postal en Sustitución de la 
Ofieina'Rural que viene funcionando en 
SaMtañy, autorizada para nombrar un 
Avudaíite con el haber an'ual de 547*50 
ptas. se procede a anunciar el siguiente.

Concurso
Se convoya por el presente a todos los 

españoles, varonés, en pleno uso de sus 
derechos civiles, mayores de veintitrés 
años, que sean vecinos de la. localidad y 
reúnan las siguientes condiciones:

a No estar procesados ni Imbcr sido 
condenados, circunstancias que se acre
ditarán con certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. •

b। No haber sido declarados en quie
bra ni separados de la Administración 
Publica por faltas cometidas en eldes'em- 
pefio de su cargo según declaración jura
da consignada en la solicitud. -

c) Gozar de buena conducta publica 
privada, .con reconocida adhesión al Mo
vimiento Nacional, acompañando a la 
instancia certificaciones expedidas por el 
Alcalde, Comandante del -Puesto de la 
Guardia Civil y J^fatUiy de F. E. 11 y-de
las JONS. i id) Ser persona de reconocida solven
cia. que yon sus rentas, industria, comer
cio o kOsuéJdóS'O ingresos que cualquie
ra otra profesión o empleo le proporcio
nen pueda responder en la cuantía nece
saria de los intereses que haya de mane
jar comó encargado del Servicio de ('orreos . 
en la localidad de su residencia, debién
dose presentar Jos recibos de la contribu- 
cióit fianzas, garantías o .certiticaciónxle 
títulos que se consideren convenientes 
para acreditar su solvencia o condición.

Si se trata de jubilados de los Cuerpos 
de Correos o de cualquier Cuerpo ('ivil 
del Estado, o de retirados del Ejército, se 
les exhibirá de tales justificantes y acre
ditarán su condición presentando una cer
tificación del Titulo quej-es fué expedido, 
por la Dirección General de la Dedda y 
Clases Pasiv^r^, justificativo de su situa
ción. , .e) Tener capacidad para el cargo, 
aportando las certificaciones (pie abonen 
su comportamiento en los servicios o em
pleos quohubiera desempeñado, ademas 
de saber leer y escribir correctamente y 
tener algunas noeionés de Coiitabilídad.

" f) Disponer de casa-habitnción ade
cuada, establecimiento u oficina situadas- 
en lugar 2éntrico, con fácil acceso para 
el público v lugar en la mencionada casa- 
habitaeión'donde se pueda colocar buzón 
que tenga todas las garandas apropiadas 
jiara depositar en él, desde el exterior, la 
correspondencia. .

Las instancias debidamente reintegra
das y acompadas de los documentos cita- 
dos/anteriormente, se dirigirán al Ilus- 
trisimo Sr. Director General de ( orreós y 
Telecomunicación, presentándose en la 
Administración Principal, Centro o Esta
feta de (pie depende la localidad en don
de esta Agencia se crea, pb un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de este 
anuncio. . ,

Éntre los que reunan las condiciones 
anteriores se guardarán las preferencias 
determinadas en la Circular de esa Direc
ción General número 124, de 16. de di
ciembre de 1941, y legislación qire en la 
misma se cita.

Para el reparto déla corresponcia podrá 
el Agente valerse, a sus expensas, de-per
sonas de la familia o depo/idientes a su 
servició mayor de dieciseis años. ' ,
' El Agente percibirá una indómnización 
de 3.CX)() utas anuales con cargo al Presu
puesto vigente ele esta Dirección sin per

Núm. 2118 
JEFATURA PROVINCIAE 

DÉ SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto pol
la Dirección CieneraH de Sanidad se Ine 

, ce público que el Tribunal que ha de juz
gar las Oposiciónes para provisión en 
propiedad de Practicantes de Asistencia 
Pública Domiciliaria, convocadas de con
formidad con la Orden del Ministerio de 
la Oobernaeión de 2.1 de noviembre de 
1917, ha quedado constituido en la si
guiente forma: . s

. Presidente
Jefe Provincial de Sanidad, D. -José 

Porcíd Zanoguera. . ■
Vocales

’ Médioo del Cuerpo de Asistencia Pú
blica Domiciliaria o propuesto por la De
legación Nacional de Sanidad de F. E.. T. 
y de las J.O.N.S.. I). Víctor Ruíz ( iallar- 
dón. ' .

Médico del "Cuerpo de Asistencia Pu
blica domiciliaria, propuesto por el Con

. sejo General de Colegios Médicos, Don
Jaime Estelrich Ferrer. ,

Practicante del Servicio Oficial Aidi- 
venéreo de la Jefatura Provincial de Sa
nidad, Don Gerardo Bonet Sánchez.

Practicante designado por el Colegio 
Provincial de Practicantes, D. Francisco 
Ruiz Cerda, qué actuará de Secretario.

Palma de Mallorca 10 de septiembre 
de 1948,—El Jefe Provincial de Sanidad- 
Presidente, José Pórccl. • •

Relación de los seúores admitidos a la 
práctica de los ejercicios de Oposición 
para provisión en pi opiedad de plazas de 
Practicantes de Asistencia Pública Dopii- 
ciliaria: ' • .

1.

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.

15*
16.

18.
19.
20.

24
25
26

28.
30.

. 4.

O

D.il Francisca López Pascual.
D.a Herminia Torres Compte.
D. Juan Mari Prats.
D. Andrés Monserrat Vidal.
D.a Lucia Vidal Ferrer. ■
D.° Juana Ana Verger Serra.
D.il Antonia BibilonlSans.
D. Bernardino Seguí Beltráv.
D.M Juana Alaria Bu ñola Vanrell.
D. Lilis Estelrich Perdió.
D. Bartolomé Ferrer Rosselló.
D. Lorenzo Pascual Bibiloni.
D. Leovigildo Hervás Morales. *•
D. Pablo Leornardo ('ortés Pas

cual.
D. Miguel Ribot Raiiiis.
D.a Juana Mercadal FlofM.
D.a Jérónima Ferrer Reus. .
D.a Antonia Pujadas Ballester.
D. Rafael Dorado Pon.

• D.a Margarita Rebasa OH ver.
D.a Juana Pim* Jaume.
D/ Antonia Ferrer Frau.
D./ Margarita Gayá Gaya.
D. José Antonio Saez Ruiz.
D.a Francisca 01 i ver Trobat.
D.a Enriqueta Munne Cabedo.—x
D. Francisco Beltrán Arbona.
D. Bartolomé Pons Sabater.
D. Mateo-Bibiloni Juan.' 
D..Jaime Tugores Mestre.

. D. Gabriel Jordá Garau.
D. Jaime Pomar Segura.
D. Francisco Sanz Amantegui.

Los ejercicios darán comienzo el próxi
mo día. veinte del corriente mes, arlas diez 
horas, en el -Instituto Provincial de Sani
dad de esta Capital, calle de Cecilio Me-
telo. . . . .Palma de Mallorca 10 de se|)tiembre 
de 1948.—El Jefe Provincial de Sanidad- 
Presidente, José PorceL .

*
Núm. 2144

Juzgado de lA Instancia' e Instrucción 
n.° l de Palma deyMallorca.
Edicto— Por el presente se notifica a. 

Juan Pons Oliyer que la Exorna. Audien
cia de esta-Provincia por auto de 27 de 
abril último declaró remitir la pena de 
privación de libertad impuesta al mismo 
en causa n." 385 sumario 1151 «pilo 1911, 
sobre robo, v por haber terminado d pla
zo de duración de la, condena condicio
nal sin ser de nuevo sentenciado por otro 
delito. -

Palma ocho septiempre de 1918.-14 
Juez (le lustrucción accidental, Gerardo 
María Thomás.—El Secretario. Luis Fá-

* *

Núm. 21(>6
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de Primera, Instancia 

accidental númeroTno de está Ciudad, 
en los autos de menor cuantía promoví- 
dos por el Procurador don Luis Terraja 
en nombre de don Manuel Mora Esteva,' : 
contra, don Xng-'kDiaz Cuellar. que estu
vo domiclli ido e'i esta cauir ¡I, calle de- 
(Wo Sotelo 8 de cuyo domicilio ha, de
saparecido rcciéíilem^hte sin dejar señas.- ' 
lescunociéndosésu actual paradero; so- ■ 

Jaro reclamación do cantidad, ha dictado 
la siguiente:

«Providencia Juez señor Plaifiis.—Pal- 
ma 4 trece de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.— Por repartida 
a, este Juzgado la anterior demanda con 
la que en unión de los. docummitos que 
se acompañan se formará expediente que I 

.se sustanciará, por los trámites del juicio 
ordinario "declarativo de menor cuantía, 
en el cual se tiene por parte en represen
tación del actor don Manuel Mora liste- 1 
va al Procurador don Luis Terrasa No- | 
güera con quien se e'ntenderán las suce- 1 
si vas actuaciones en méritoa de la escrt- | 
tura de poder acompañada la ijue confor..- I 
me se solicita en el segundo otrosí le se-/l 
rá devuelta dejan^ testimonio "de la mis- I 
ma en autos: dese traslado de dicha de- 1 
mandil al demandado don Angel Díaz 
(’iiellar emplazándole por medio de odie- 1 
tos.en la forma que la Ley dispone, por 
ignorarse su domicilio, a fin (le (pie den
tro del término de nueve días, comparez- 
-ca eu los presentes autos personándose 
en forma: y a su tiempo se acordará a lo 
que se solicita en el primer otrosí.—Lo 
Manda, v firma el señor Don José Planas 
Llabrés de Jornets. Juez Municipal sus
tituto del número Uno de esta ciudad, en
cargado accidenta l mente de este de pre' 
mera instancia por hallarse el titiilar en 
uso de licencia, doy fé.—J. Planas.—An
te mi, Luis Facal. Rubricados».

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a dicho demandado 
D.1 Angel Díaz Cuellar, libro la. presente 
que firmo en Palma a trece de septiembre 
dé mil novecieqtos cuarenta y ocho. -El' 
Secretario, Luis Facal.

*♦ * -
« Núm. 2115

Don-José Enrique Carreras Gistau Juez 
de Primera Tnstáncia de, íbiza y su 
Partido. . ki
Hago saber? Qué en los autos juicio i, 

ejecutivo promovidos eii este Juzgado potí 
el Procurador Don Rafael Nadal Ribot, 
en nombre de Don Domingo Riera Ferriols 
contra Don José Escandell Escandell, se 
sacan a pública subasta por término de 
ocho días, los bienes que. se dirán.

Se señala para el remate el día dos de 
Octubre próximo a las once horas y'Sala 
Audiencia de este Juzgado, los bienes son
Ios siguientes:

Una, báscula de 5'00 kilogramos de dos 
cañas; una carretilla de tres ruedas; una 
máquina de escribir marca Woodstockp 
cincuenta cajas envases; un comedor corTi- '' 
puesto'de aparador, una mesa, cinco sillas 
v dos sillones de mimbre;, dos lámparas; 
un cuadro; una balanza hidráuliza.— Jus
tipreciados todos ellos en ocho mil ocho
cientas treinta pesetas. .

Condiciones de subasta: Los licitado- 
res deberán consignar en la mesa del Juz
gado; eFdiez por-ciento del justiprecio.

No se admitirán posturas que no cu-j 
bran las dos terceras partes del avaluó y i 
podrán hacerse a calidad de ceder el re-i 
mate a un tercei o. /

Los bienes embargados se eneuentian
en poder del deudor. , .

■ Los gastos de subasta y demás inhe
rentes serán de cargo del comprador.

Ibiza a siete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—José Enrique 
Carreras.— (ilegible.)

*
Núm. 2160 . . . |

CREDITO BALEAR
An u n c  i o .—Habiendo sirf r i do. e x tía vio 

los resguardos representativos del 8') poi 
d io  aplazado núms. 423 y 3.678 expedidos 
por este Banco en 19 de septiembre ae 
1935 V 29 de .octubre del 'mismo ano, Pí» 
ptas.' 820‘ñO v 6.275‘5O respectivamente, 

previene que transcurridos quince ílD 
hábiles, sin que se hayan presen-id 
en nuestras oficinas los indicados resguai 
dos o alguna reedamactón sobre los nm 
nios serán éstos declarados nulos y sm 
valor ni efecto, y se extenderán los < 
rrespondiéntes duplicados para que su» 
tan todos los efectos de los primitivos.

Palma de Mallorca 10 septiembre 194o-
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